
• nl 
Alcaldía de Envigado  

Senelana le Sequedal 
y Convieer.ia 

Juntos 

SUMAINtlitti 
~111111.1trie.e7~ por Envic: 
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(Julio 23 de 2020) 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA UNA CUARENTENA POR LA VIDA EN 

EL MUNICIPIO DE ENVIGADO 

El Alcalde del Municipio de Envigado, en uso de sus facultades Constitucionales y 

Legales, en especial las conferidas por el artículo 315 de la Constitución Política 

de Colombia, la Ley 136 de 1994, Ley 1551 de 2012, Ley 1801 de 2016, y demás 

normas concordantes. 

CONSIDERANDO 

El artículo 315 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia, establece que 

es atribución del Alcalde como primera autoridad del Municipio, conservar el orden 

público, de conformidad con la ley y las instrucciones que le imparta el Gobierno 

Nacional. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 

personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 

derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 

Estado y de los particulares. 

La Constitución Política establece que Colombia es un Estado Social de Derecho, 

organizado en forma de república unitaria, con autonomía de sus entidades 

territoriales, y fundada, entre otros, en la prevalencia del interés general. Son fines 

esenciales del Estado, garantizar la efectividad de los principios, derechos y 

deberes consagrados en la Constitución y dispone que "las autoridades de la 

República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y 

para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 

particulares". 
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La Corte Constitucional, mediante sentencia C-889 de 2002, ha entendido el 

concepto de autonomía territorial como: "(...) un rango variable, que cuenta con 

límites mínimos y máximos fijados por la Constitución Política, dentro de los cuales 

actúan los entes territoriales. En tal virtud, el límite mínimo de la autonomía 

territorial, garantizado por la Constitución, constituye su núcleo esencial y está 

integrado por el conjunto de derechos, atribuciones y facultades reconocidas en la 

Carta Política a las entidades territoriales y a sus autoridades, para el eficiente 

cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo.(...) El 

límite máximo de la autonomía territorial tiene una frontera política entendida como 

aquel extremo que al ser superado rompe los principios de organización del 

Estado para convertirse en independiente, en algo diferente de aquella unidad a la 

cual pertenecen las entidades territoriales. En nuestro medio, el límite máximo lo 

señala el artículo 1° de la Constitución al establecer que Colombia es una 

república unitaria". 

El derecho fundamental a la libertad comporta dentro de nuestro sistema jurídico 

un pilar fundamental que justifica la existencia misma del Estado; y, en ese 

sentido, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-024 de 1994 precisó que "el 

orden público, deber ser entendido como el conjunto de condiciones de seguridad, 

tranquilidad y salubridad que permiten la prosperidad general y el goce de los 

derechos humanos. En una democracia constitucional este marco constituye el 

fundamento y el límite del poder de policía, que es el llamado a mantener el orden 

público, orientado siempre en beneficio del goce pleno de los derechos. En ese 

sentido, la preservación del orden público no puede lograrse mediante la 

supresión o restricción desproporcionada de las libertades públicas, puesto que el 

desafío de la democracia es permitir el más amplio y vigoroso ejercicio de las 

libertades ciudadanas". 

La Corte en la sentencia SU-257/971  reiteró la posibilidad de imponer limitaciones 

al derecho de locomoción, por las razones ya señaladas. En efecto, en uno de los 

apartes de dicha sentencia se expresa: "Dicho de otra manera, la libertad en 

cuestión, según los términos del artículo 24 de la Carta, consiste en el derecho 

que tienen todos los colombianos de circular libremente por el territorio nacional, 

de entrar y salir de él, y de permanecer y residenciarse en Colombia, pero, como 

1  Corte Constitucional. M.P José Gregorio Hernández 
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resulta del mismo texto normativo y de la jurisprudencia mencionada, ese 

calificativo de fundamental, dado a la indicada expresión de la libertad personal, 

no equivale al de una prerrogativa incondicional, pues el legislador ha sido 

autorizado expresamente para establecer limitaciones a su ejercicio, buscando 

conciliada con otros derechos o con los principios rectores de todo el sistema. Ello, 

claro está, sin que tales restricciones supongan la supresión o el desvanecimiento 

del derecho fundamental, pues se entiende que no pueden desconocer su núcleo 

esencial. Es decir, el legislador no goza de la discrecionalidad suficiente como 

para llegar al punto de hacer impracticable, a través de las medidas que adopte, el 

ejercicio de tal libertad en su sustrato mínimo e inviolable". 

La Corte Constitucional mediante sentencia C-117 de 2006 describió los principios 

dentro de los cuales está enmarcado el ejercicio del poder de policía: "Con 

fundamento en ello se han señalado unos principios constitucionales mínimos que 

gobiernan los poderes de policía en un Estado democrático de derecho. Estos 

poderes: (i) Están sometidos al principio de legalidad; ii) Su actividad debe tender 

a asegurar el orden público; (iii) Su actuación y las medidas a adoptar se 

encuentran limitadas a la conservación y restablecimiento del orden público; (iv) 

Las medidas que se tomen deben ser proporcionales y razonables, y no pueden 

traducirse en la supresión absoluta de las libertades, o en su limitación 

desproporcionada; (y) No pueden imponerse discriminaciones injustificadas a 

ciertos sectores; (vi) La medida policiva debe recaer contra el perturbador del 

orden público, pero no contra quien ejerce legalmente sus libertades, y (vii) Las 

medidas policivas se encuentran sometidas a los correspondientes controles 

judiciales". Así también, lo dijo la Corte Constitucional en la sentencia de T-483/99, 

cuando en unos de sus apartes expreso, que: "el derecho fundamental de 

circulación puede ser limitado, en virtud de la ley, pero sólo en la medida 

necesaria e indispensable en una sociedad democrática, con miras a prevenir la 

comisión de infracciones penales, proteger el interés público, la seguridad 

nacional, el orden público, la salud y la moral públicas, o los derechos y libertades 

de las demás personas, y en cuanto a la restricción sea igualmente compatible 

con el ejercicio de los demás derechos fundamentales reconocidos por la 

Constitución. Pero, como reiteradamente lo ha sostenido la Corte, toda restricción 

de dicho derecho debe estar acorde con los criterios de necesidad, racionalidad, 

proporcionalidad y finalidad; no son admisibles, por lo tanto, las limitaciones que 

imponga el legislador arbitrariamente, esto es, sin que tengan la debida 
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justificación, a la luz de los principios, valores, derechos y deberes 

constitucionales. 

El artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 

de 2012, literal b), establece que los alcaldes son los responsables de conservar el 

orden público en sus respectivos territorios, según las instrucciones del Presidente 

de la República y el respectivo Gobernador, y para ello, los alcaldes podrán 

restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos; así 

como decretar el toque de queda. 

La Ley 1751 de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la 

salud, dispone, en el artículo 5, que el Estado es responsable de respetar, 

proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, y 

señala, en su artículo 10, como deberes de las personas frente al derecho 

fundamental, los de "propender por su autocuidado, el de su familia y el de su 

comunidad', "atender oportunamente las recomendaciones formuladas en los 

programas de promoción y prevención" y el de "actuar de manera solidaria ante 

situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas". De 

conformidad con el artículo 2.8.8.1.4.3 del Decreto 780 de 2016 con el objeto de 

prevenir o controlar la ocurrencia de un evento o la existencia de una situación que 

atenten contra la salud individual o colectiva, se consideran las siguientes medidas 

sanitarias preventivas, de seguridad y de control: b). Cuarentena de personas y/o 

animales sanos. Los Parágrafos 1 y 2 del Decreto 780 de 2016, en su artículo 

2.8.8.1.4.3, establecen que "en caso de epidemias o situaciones de emergencia 

sanitaria nacional o internacional, se podrán adoptar medidas de carácter urgente 

y otras precauciones basadas en principios científicos recomendadas por expertos 

con el objetivo de limitar la diseminación de una enfermedad o un riesgo que se 

haya extendido ampliamente dentro de un grupo o comunidad en una zona 

determinada. Así mismo, define que "las medidas de seguridad son de inmediata 

ejecución, tienen carácter preventivo y transitorio y se aplicarán sin perjuicio de las 

sanciones a que hubiere lugar". 

El Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 de 2020, 

declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo 

de 2020 y adoptó medidas tendientes a prevenir y controlar la propagación del 

coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos. 

II

Carrera 43 38 Sur 35 - Palacio Municipal - Piso 1 
Telatonoi 339 40 31 

/ seguridad@envigado.gov.co  
. 4  Envigado - Colombia 

Codigo postal: 055422 

11 wwwenvigado.gov.co  



:natsiX0111 

Posteriormente la Resolución 844 de 2020 resolvió prorrogar la emergencia 

sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020. 

La Ley 715 de 2001 en sus Artículos 44.3.5 y 44.3.6 establece entre las 

competencias municipales entre otras las siguientes: 

"Articulo 44.3.5 Ejercer vigilancia y control sanitario en su jurisdicción, sobre los 

factores de riesgo para la salud, en los establecimientos y espacios que puedan 

generar riesgos para la población, tales como establecimientos educativos, 

hospitales, cárceles, cuarteles, albergues, guarderías, ancianatos, puertos, 

aeropuertos y terminales terrestres, transporte público, piscinas, estadios, 

coliseos, gimnasios, bares, tabernas, supermercados y similares, plazas de 

mercado, de abasto público y plantas de sacrificio de animales, entre otros". 

"Articulo 44.3.6. Cumplir y hacer cumplir en su jurisdicción las normas de orden 

sanitario previstas en la Ley 9 de 1979 y su reglamentación o las que la 

modifiquen, adicionen o sustituyan". 

El Decreto 780 de 2016 establece las siguientes funciones a las entidades 

municipales en salud con relación al Sistema de Vigilancia en Salud Pública: 

Artículo 2.8.8.1.1.10 Funciones de las Direcciones municipales de Salud. Las 

direcciones municipales de salud o la dependencia que haga sus veces, tendrán 

las siguientes funciones en relación con el Sistema de Vigilancia en Salud 

Pública. 

Desarrollar los procesos básicos de vigilancia de su competencia, de acuerdo 

con lo previsto en la Ley 715 de 2001 y de conformidad con lo dispuesto en el 

presente Capítulo o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan; 

Garantizar la infraestructura y el talento humano necesario para la gestión de la 

vigilancia en el ámbito municipal de acuerdo a su categoría; 

Organizar y coordinar la red de vigilancia en salud pública de su jurisdicción de 

acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección 

Social; 
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Adoptar e implementar el sistema de información para la vigilancia en salud 

pública establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social; 

Realizar la gestión interinstitucional e intersectorial para la implementación y 

desarrollo de acciones de vigilancia y garantizar el flujo continuo de información de 

interés en salud pública requerida por el Sistema de Vigilancia en Salud Pública en 

su jurisdicción, conforme a sus competencias; 

Organizar la comunidad para lograr la participación de la misma en la realización 

de actividades propias de la vigilancia en salud pública; 

Realizar la búsqueda activa de casos y contactos para los eventos que así lo 

requieran e investigar los brotes o epidemias que se presenten en su área de 

influencia; 

Realizar el análisis de la situación de salud en su jurisdicción; 

Dar aplicación al principio de subsidiariedad en los términos de las normas 

vigentes, siempre que la situación de salud pública de cualquiera de las áreas de 

su jurisdicción lo requieran y justifiquen. 

(Artículo 10 del Decreto 3518 de 2006) 

Las autoridades sanitarias a nivel municipal ejercen funciones de vigilancia y 

control sanitario y en están facultadas para tomar medidas sanitarias de carácter 

preventivo, se seguridad y control con el fin de prevenir y controlar enfermedades 

y factores de riesgo que puedan producirse de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 780 de 2016: 

Artículo 2.8.8.1.4.3 Medidas sanitarias. Con el objeto de prevenir o controlar la 

ocurrencia de un evento o la existencia de una situación que atenten contra la 

salud individual o colectiva, se consideran las siguientes medidas sanitarias 

preventivas, de seguridad y de control: 

a) Aislamiento o internación de personas y/o animales enfermos; 
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Cuarentena de personas y/o animales sanos; 

Vacunación u otras medidas profilácticas de personas y animales; 

Control de agentes y materiales infecciosos y tóxicos, vectores y reservorios; 

Desocupación o desalojamiento de establecimientos o viviendas; 

O Clausura temporal parcial o total de establecimientos; 

Suspensión parcial o total de trabajos o servicios; 

Decomiso de objetos o productos; 

Destrucción o desnaturalización de artículos o productos si fuere el caso; 

Congelación o suspensión temporal de la venta o empleo de productos y 
objetos. 

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de las medidas antes señaladas y en caso de 

epidemias o situaciones de emergencia sanitaria nacional o internacional, se 

podrán adoptar medidas de carácter urgente y otras precauciones basadas en 

principios científicos recomendadas por expertos con el objetivo de limitar la 

diseminación de una enfermedad o un riesgo que se haya extendido ampliamente 

dentro de un grupo o comunidad en una zona determinada. 

Parágrafo 2°. Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen 

carácter preventivo y transitorio y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que 

hubiere lugar. 

(Artículo 41 del Decreto 3518 de 2006) 

La Ley 1523 de 2012 Articulo 4 numeral 5 define la calamidad pública como. 

(—) 

5. Calamidad pública: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de 

uno o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar 

condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la 

infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los 

recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas 
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ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en las 

condiciones normales de funcionamiento de la población, en el respectivo 

territorio, que exige al municipio, distrito o departamento ejecutar acciones de 

respuesta a la emergencia, rehabilitación y reconstrucción. 

La necesidad de salvaguardar la vida de los residentes en la ciudad señorial es 

imperativa, esto dado el aumento exponencial de los casos del virus SARCOV-2, 

como se enuncia a continuación, fundamentados en: 

CONFIRMADOS COVID 19 
MUNICIPIO DE ENVIGADO 

300 

Ita 

100 

IIIIIIII i I ' 	' 
22903/2020 	 24/04/2020 	 17/ 6/ 0 	/07 	0 9/07/2020 	/07/2020 

Bases de datos 545 confirmados y el seguimiento de más de 2.213 

sospechosos, contactos estrechos y viajeros 

Publicación de Boletín informativo diario en la que se evidencia la 

ocupación de la capacidad instalada que esta llegó a alerta roja por 

ocupación del 100% de las Unidades de Cuidados Especiales (UCE) y del 

100% de Unidades de Cuidados Intensivos (UCI). 
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Análisis de inteligencia espacial, capas de comorbilidades asociadas, la 

georreferenciación de casos confirmados, recuperados por puntos, zona y 

barrio del municipio de Envigado que apoyan la decisión técnica de la 

salvaguarda de la vida. 

La decisión de restricción de la movilización de la población se debe extrapolar a 

todo el Municipio ya que las cifras de hoy son la consecuencia de eventos 

epidemiológicos surtidos aproximadamente hace un mes, para el caso de 

decisiones en salud pública, las acciones de prevención y contingencia se deben 

concentrar sobre todo el territorio para mejorar la eficacia de las mismas. 

Actualmente en el municipio se mide la ocupación de las camas de Unidad de 

Cuidados Intensivos — UCI-, unidad de cuidados especiales —UCE— y 

hospitalización general, como indicadores proxi del comportamiento de la 

gravedad de la epidemia, adicionalmente, la saturación de los servicios de 

urgencia, así como el reporte de consultas diarias por sintomatología respiratoria, 

siendo estas últimas claves para la utilización de cama hospitalaria. En vista del 

rápido crecimiento de la incidencia epidemiológica y de la alta tasa de ocupación 

de las unidades de cuidado intensivo UCIs del territorio de Envigado y en general 
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el área metropolitana, se da la alerta roja hospitalaria, lo cual hace necesario 

además decretar como medida complementaria la alerta roja general en todo el 

territorio de Envigado, con el objeto de implementar mecanismo estrictos y 

urgentes que reduzcan la velocidad de transmisibilidad del virus del COVID-19 

para evitar el colapso de la red hospitalaria, el deterioro de la salud de la población 

vulnerable y la letalidad. 

En la proyección epidemiológica de contagio realizada hace 10 días, se predijo 

para los próximos 15 días en el municipio de Envigado un incremento de 204 a 

624 casos confirmados, 420 casos que representarían el 206% de incremento en 

casos nuevos en el territorio; y hoy transcurridas dos terceras partes del tiempo de 

esta predicción se ha incrementado 341 casos confirmados nuevos en el territorio 

y sobrepasa en una cantidad desfavorable para el municipio. De esta manera, 

para decisiones en salud pública, las acciones de prevención deben realizarse 

sobre todo el territorio y según el estudio de factibilidad y evaluación técnica 

predictiva, las acciones de contingencia concentrada, se debe aplicar a las zonas 

en las que confluye también el mayor riesgo por la velocidad de transmisibilidad y 

morbilidades asociadas. 

El artículo 14 de la Ley 1801 de 2016 otorga poder extraordinario para la 

prevención del riesgo o ante situaciones de emergencia, seguridad y calamidad a 

los gobernadores y los alcaldes, quienes podrán "disponer acciones transitorias de 

Policía, ante situaciones extraordinarias que puedan amenazar o afectar 

gravemente a la población, con el propósito de prevenir las consecuencias 

negativas ante la materialización de un evento amenazante o mitigar los efectos 

adversos ante la ocurrencia de desastres, epidemias, calamidades, o situaciones 

de seguridad o medio ambiente; así mismo, para disminuir el impacto de sus 

posibles consecuencias, de conformidad con las leyes que regulan la materia". A 

su vez estableció en su artículo 202, que "Ante situaciones extraordinarias que 

amenacen o afecten gravemente a la población y con el propósito de prevenir el 

riesgo o mitigar los efectos de desastres, epidemias, calamidades, situaciones de 

inseguridad y disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, estas 

autoridades en su respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes medidas, con 

el único fin de proteger y auxiliar a las personas y evitar perjuicios mayores: 

(• • • ) 
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Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades económicas, 

sociales, cívicas, religiosas o políticas, entre otras, sean estas públicas o privadas. 

Ordenar medidas •restrictivas de la movilidad de medios de transporte o 

personas, en la zona afectada o de influencia, incluidas las de tránsito por predios 

privados. 

Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 

Organizar el aprovisionamiento y distribución de alimentos, medicamentos y 

otros bienes, y la prestación de los servicios médicos, clínicos y hospitalarios. 

Reorganizar la prestación de los servicios públicos. 

(.4 

Coordinar con las autoridades del nivel nacional la aplicación y financiación de 

las medidas adoptadas, y el establecimiento de los puestos de mando unificado. 

Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos de la 

situación de emergencia, calamidad, situaciones extraordinarias de inseguridad y 

prevenir una situación aún más compleja." 

El Decreto Nacional 749 de 2020 impartió instrucciones en virtud de la emergencia 

sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento 

del orden público, para lo cual en el artículo 1 se ordenó el aislamiento preventivo 

obligatorio hasta las cero horas del 1 de junio de 2020 hasta las cero horas del 1 

de julio de 2020, prorrogado hasta las doce de la noche del día 15 de julio de 2020 

en virtud del artículo 2 del Decreto 878 de 2020, el cual a su vez fue modificado y 

prorrogado por el artículo 1 del Decreto 990 de 2020, hasta las cero horas del 1 de 

agosto de 2020. 

El artículo 2 del Decreto 990 de 2020, en cuanto a la ejecución de la medida de 

aislamiento y conforme lo establecido en los artículos 296 y 315 de la Constitución 

Política de Colombia, el numeral 1 del literal b) del artículo 91 de la Ley 136 de 

1994 y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, se ordenó a los gobernadores y 

alcaldes para que en el marco de sus competencias constitucionales y legales, 

adopten las instrucciones, actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de 

la medida de aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 

de la República de Colombia. 

El Decreto Departamental 0001689 del 15 de julio de2020, decretó una 

cuarentena por la vida en el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, desde las 
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cero horas (00: 00am) del día 17 de julio de 2020, hasta las cero horas (00: 00am) 

del día 21 de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria causada por el 

COVID-19, sin embargo, los casos de contagio siguen en aumento de manera 

exponencial. 

En cumplimiento con el parágrafo 7 del artículo 3 del Decreto 990 de 2020, el 

Ministerio del Interior respondió: 

"Respetado Alcalde, En consideración a que la Organización Mundial de la Salud 

— OMS-, declaró el 11 de marzo del presente año, como pandemia el Coronavirus 

COVID-19, esencialmente por la velocidad de su propagación, instando a los 

Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la identificación, 

confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los 

casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas con el fin 

de redundar en la mitigación del contagio. 

El Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 844 del 26 de 

mayo de 2020, prorrogó la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 

COVID-19, hasta el 31 de agosto de 2020, y adoptó medidas sanitarias con el 

objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional y mitigar sus efectos. 

Igualmente, mediante el Decreto 418 del 18 de marzo 2020 se dictaron medidas 

transitorias para expedir normas en materia de orden público, señalando que "la 

dirección del orden público con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 

Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos, en el marco 

de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, estará en cabeza 

presidente de la República" 

El artículo 1° del Decreto 990 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 

CO VID -19 y el mantenimiento del orden público", en el artículo 3°, permitió el 

derecho de circulación de las personas en los casos o actividades taxativamente 

exceptuados, disponiendo en el parágrafo 7 del citado artículo, que: 

"Los alcaldes, con la debida autorización del Ministerio del Interior podrán 
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suspender las actividades o casos establecidos en el presente artículo. 

Cuando un municipio presente una variación negativa en el comportamiento de la 

epidemia del Coronavirus COVID-19 que genere un riesgo excepcional a criterio 

del Ministerio de Salud y Protección Social, esta entidad enviará al Ministerio del 

Interior un informe que contenga la descripción de la situación epidemiológica del 

municipio relacionada con el Coronavirus COVID-19 y las actividades o casos que 

estarían permitidos para ese municipio, con base en lo cual, el Ministerio del 

interior ordenará al alcalde el cierre de las actividades o casos respectivos". 

Conforme a las disposiciones mencionadas, y como producto de la evaluación del 

Comité Asesor de la Pandemia, que hace seguimiento permanente de la evolución 

epidemiológica del CO VID -19 en el país, y la comunicación sostenida con usted. 

Dentro de las facultades legales que le asisten a esta cartera, se autorizan las 

medidas por usted propuestas para esa región del país. 

El Ministerio del Interior, en coordinación con el Ministerio de Salud y el Gobierno 

Nacional, apoyará el proceso de seguimiento al cierre de las actividades que 

correspondan y a la emisión e implementación de la normativa que haya lugar, con 

el fin de garantizar que estas medidas, exclusivas para la ciudad de Medellín y los 

municipios de Barbosa, Bello, Caldas, Copacabana, Envigado, Itagill, La Estrella y 

Sabaneta, sean seguras y salvaguarden la vida y salud de los colombianos en esa 

región". 

En mérito de lo expuesto, el Alcalde del Municipio de Envigado, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Decretar una CUARENTENA POR LA VIDA, en la que se prohíbe 

la circulación y movilidad de personas en el Municipio de Envigado desde las cero 

horas (00: 00am) del día 24 de julio de 2020, hasta las veinticuatro horas (24: 

00am) del día 26 de julio de 2020. 

ICarrera 43 38 Sur 35- Palac:o Municpal - Piso 1 
TeleIono. 339 40 31 
segundad@envigadacov.co  
Envigado - Colombia 

.: Codigo postal: 055422 

1 wvivri envrgado.gov.co  



Juntos 

Alcaldía de Envigado 
Secretaria de %echeWad 

y Convivencia 

SUMAMOS 
por Envigado 

ARTÍCULO 2°: Se permitirá la movilidad y circulación únicamente en los 

siguientes casos: 

Asistencia y prestación de servicios de salud. 

Asistencia y cuidado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 

años, personas con discapacidad y enfermos con tratamientos especiales 

que requieren asistencia de personal capacitado. 

Por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 

Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de 

la Salud OPS- y de todos los organismos internacionales humanitarios y de 

salud, la prestación de los servicios profesionales, administrativos, 

operativos y técnicos de salud públicos y privados. 

La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, 

comercialización y distribución de medicamentos, productos farmacéuticos, 

insumos, productos de limpieza, desinfección y aseo personal para hogares 

y hospitales, equipos y dispositivos de tecnologías en salud, al igual que el 

mantenimiento y soporte para garantizar la continua prestación de los 

servicios de salud. 

Las actividades relacionadas con los servicios de emergencia, incluidas las 

emergencias veterinarias. 

Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. 

La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, 

comercialización y distribución de: (i) insumos para producir bienes de 

primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad como alimentos, 

bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías 

de ordinario consumo en la población, (iii) reactivos de laboratorio, y (iv) 

alimentos, medicinas y demás productos para mascotas, así como los 

elementos y bienes necesarios para atender la emergencia sanitaria, 

también la cadena de insumos relacionados con la producción de éstos 

bienes. 

La cadena de siembra, fumigación, cosecha, producción, empaque, 

embalaje, importación, exportación, transporte, almacenamiento, 

distribución y comercialización de: semillas, insumos y productos agrícolas, 

pesqueros, acuícolas, pecuarios y agroquímicos -fertilizantes, plaguicidas, 
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fungicidas, herbicidas-, y alimentos para animales, mantenimiento de la 

sanidad animal, el funcionamiento de centros de procesamiento primario y 

secundario de alimentos, la operación de la infraestructura de 

comercialización, riego mayor y menor para el abastecimiento de agua 

poblacional y agrícola, y la asistencia técnica. Se garantizará la logística y 

el transporte de las anteriores actividades. 

10.La comercialización de productos de primera necesidad en mercados, 

abastos, bodegas, supermercados mayoristas y minoristas, mercados al 

detal y en establecimientos y locales comerciales se realizará mediante 

plataformas de comercio electrónico y/o para entrega a domicilio. 

11. Las actividades de los servidores públicos, contratistas del Estado, 

particulares que ejerzan funciones públicas y demás personal necesario 

para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 

Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios del 

Estado. 

12.Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares 

debidamente acreditadas ante el Estado colombiano, estrictamente 

necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por 

causa del Coronavirus COVID-19. 

13.Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos 

de seguridad del Estado, así como de la industria militar y de defensa. 

14.La intervención de obras civiles, públicas y de construcción, las cuales, por 

su estado de avance de obra presenten riesgo de estabilidad técnica, 

amenaza de colapso o requieran de acciones de reforzamiento estructural o 

aquellas que por sus características sean de interés estratégico de la 

Nación. 

15.La construcción de infraestructura de salud estrictamente necesaria para 

prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria causada por el COVID-

19. 

16.La operación aérea y aeroportuaria del transporte de carga, en emergencia 

humanitaria y casos fortuitos y fuerza mayor. 

17.La comercialización de los productos de los establecimientos y locales 

gastronómicos mediante plataformas de comercio electrónico, por entrega a 

domicilio. 
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18.Las actividades de la industria hotelera para atender huéspedes, 

estrictamente necesarias, para prevenir, mitigar y atender la emergencia 

sanitaria causada por el COVID-19. 

19.EI funcionamiento de la infraestructura crítica -computadores, sistemas 

computacionales, redes de comunicaciones, datos e información- cuya 

destrucción o interferencia puede debilitar o impactar en la seguridad de la 

economía, salud pública o la combinación de ellas. 

20.EI funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de 

contactos, los centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de 

datos que presten servicios en el territorio nacional y de las plataformas de 

comercio electrónico. 

21.E1 funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad 

privada, los servicios carcelarios y penitenciarios y de empresas que 

prestan el servicio de limpieza y aseo en edificaciones públicas, zonas 

comunes de edificaciones y edificaciones en las que se desarrollen las 

actividades de qué trata el presente artículo. 

22.Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 

almacenamiento y abastecimiento de la prestación de servicios públicos de: 

acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, aseo 

(recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final, reciclaje, 

incluyendo los residuos biológicos o sanitarios) y recuperación de 

materiales; de la cadena logística de insumos, suministros para la 

producción, el abastecimiento, importación, exportación y suministro de 

hidrocarburos, combustibles líquidos, biocombustibles, gas natural, gas 

licuado de petróleo -GLP-; de la cadena logística de insumos, suministros 

para la producción, el abastecimiento, importación, exportación y suministro 

de minerales, así como la operación y mantenimiento de minas, y el servicio 

de internet y telefonía. 

23.La prestación de servicios bancarios y financieros, de operadores de pago, 

operadores de juegos de suerte y azar en la modalidad de novedosos y 

territoriales de apuestas permanentes, chance y lotería, centrales de riesgo, 

transporte de valores, exceptuado, para todos, la atención directa al 

público. 

24.EI funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, 

prensa y distribución de los medios de comunicación. 
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25.EI abastecimiento y distribución de bienes de primera necesidad, como 

alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, y 

mercancías de ordinario consumo en la población, en virtud de programas 

sociales del Estado y de personas privadas. 

26.Las actividades del sector interreligioso relacionadas con los programas 

institucionales de emergencia, ayuda humanitaria, espiritual y psicológica. 

27.EI funcionamiento de las Comisarías de Familia e Inspecciones de Policía, 

así como los usuarios de éstas, en caso de extrema urgencia. 

28.Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar el 

mantenimiento indispensable de empresas, plantas industriales, minas del 

sector público o privado, que por la naturaleza de su proceso productivo 

requieran mantener su operación. 

Parágrafo 1. Las personas que desarrollen las actividades antes mencionadas 

deberán estar acreditadas o identificadas en el ejercicio de sus funciones o 

actividades. 

Parágrafo 2. Cuando una persona de las relacionadas en el numeral 2 deba salir 

de su lugar de residencia o aislamiento, podrá hacerlo acompañado de una 

persona que le sirva de apoyo. 

Parágrafo 3. Con el fin de proteger la integridad de las personas, mascotas y 

animales de compañía, y en atención a medidas fitosanitarias, solo una persona 

por núcleo familiar podrá sacar a las mascotas o animales de compañía. 

Parágrafo 4. Las personas que desarrollen las actividades mencionadas en el 

presente artículo, para iniciar las respectivas actividades, deberán cumplir con los 

protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección 

Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID - 19. Así mismo, 

deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus 

COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden 

nacional y territorial. 

ARTÍCULO 3°: La violación e inobservancia de las medidas adoptadas en el 

presente decreto, dará lugar a las sanciones establecidas en Ley 1801 de 2016, 

sin perjuicio de las demás responsabilidades a las que hubiere lugar. 

!

Carrera 43 38 Sur 35- Palacio Municipal - Piso 1 
Telefono: 339 40 31 
segundadaTenvigado gov en 
Envigada - Colombia 
Codign postal 055422 

1 www.envigadagovco 



INOSA MÁ QUEZ BRAULIO ALO 

, 
Juntos 

Alcaldía de Envigado  SUMAMOS 
por Envigado 

Secretar la de tiegundad 
v Convivencia 

ARTÍCULO 4°: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró 	'  Revisó 
Mi 02 

Aprobó 	--- 

Nombr . Jo 	e Iván Garcés V. 
Cargo: Asesor 
Dependencia: Seguridad y Convivencia. 

Nombre: 	rcela Pafiño Muñoz 
Cargo: 	Jefe 	de 	Oficina 	Asesora 	de 
Jurídica 
Dependencia: Oficina Asesora de Jurídica 

_Nombré: 	Rafael 	Alejandro 	Betancourt 
Durango 
Cargo: Secretario de Despacho 
Dependencia: Seguridad y Convivencia 

Nombre: Paula Catalina Peláez Pér 
Cargo: Secretario dp 	acho 	- 
Dependencia: Salu 

Los aquí firmantes manifestamos que hemos leído y revisado toda la información que obra en el documento, la cual se encuentra 
ajustada a la Ley, por lo que se presenta para la firma del Alcalde. 
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